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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE JULIO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 14 de Julio de dos mil ocho.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Alcampo, S.A.”, para reforma interior de hipermercado, en Carretera CN-400, Km. 178.5.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Materiales de Construcción Pepe, S.L.”, para legalización de planta de hormigón, en Camino de Nohales, s/n, polígono 509, parcela 28, de Cuenca.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Moneda Inversión, S.L.”, para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de bebidas”, Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 50.
D).- la aprobación de la corrección del error material detectado en el epígrafe de la licencia, en los siguientes términos: donde dice “construcción de vivienda unifamiliar”, debe decir “construcción de vivienda unifamiliar, previa demolición y desescombro”; no obstante por lo demás se mantienen las condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 8 de octubre de 2007, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.

     1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Exclusinter, S.L, para instalar una actividad de “Taller de carpintería metálica y de madera”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla I” (SEPES), parcela nº 64, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Cárnicas Villacuenca, S.A., para instalar una actividad de “Carnicería y venta al por menor de productos alimenticios”, en  Polígono “Cuberg”, parcela nº 1, Esc-E, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo manteniendo su características excepto en lo que se refiere al complemento específico que se eleva a la cantidad de 1.243,27 € mensuales, tanto para el puesto  de técnico de prevención de incendios como para el puesto de sargento de bomberos. 
B).- Aprobar las bases para la provisión de 8 plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
C).- Nombrar a Dª Eva Forriol Murillo Secretaria y a Dª Miriam Castellanos López. Jefe de Estudios de la Escuela Municipal de Música, como consecuencia del incremento del número de alumnos de la Escuela.
3º.-CULTURA.

A).- Aprobar el contrato entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la empresa DISTRICULTUR, S.L.U. para la actuación en Cuenca del Gran Circo de Shanghai.
4º.- DEPORTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el trámite para ampliación del gasto a realizar en relación con la contratación de las prestación del servicio de Actividades en el Medio Acuático para la temporada 2008-2009 por importe de 14.350 €, de los que 5.740 € (40%) pertenecen a la anualidad del 2008 y 8.610 € (60%) a la anualidad del 2009.

SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de incluir consignación presupuestaria  en el presupuesto de 2009.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.            LA CONCEJAL  SECRETARIA
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